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SVilNiSTEREO DE G O BIERN O

A u to r iz a c ió n  ele v a r io s  g a s to s

3692— Salta, Octubre 11 de 1926
Siendo necesario satisfacer el impor

te de las cuentas cuyo pago está pen
diente por haberse agotado las parti
das a que debian ser imputadas y ha
biéndose dispuesto la ampliación de 
las mismas por decreto dictado en 
acuerdo de Ministros del 8 del co
rriente,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D e c r e t a :
Art. i “.— Autorízase la liquidación 

y pago del importe de las siguientes 
cuentas:

E xp. N° 208-G.— José M. González, 
por impresión de tarjetas, de invita
ción........................................$ 43.—
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Exp. N° 461-G— José M. Gon
zález, por impresión...........$ 55.—

Exp. N° 356-V— C. Velarde, por 
artículos de escritorio. .. . $ ' 139.—
• E x p . N° 15-V— C. Velarde 

por impresión de invitaciones# 60.—  
E x p . N° 480-M— Francisco 

Moschetti, por repuestos auto
móvil de la Gobernación. 145.75 

E x p . N° 7 7 9 3 -E — Francisco 
Arraya, por honorarios Médi
cos......................................  . ..$  150.—

Exp. N° 6029-C— Francisco
Blesa, por honorarios........ $ 15.—

Exp. N* 218-D— Juan Da- 
cal por servicio de orquesta $ 150.- -̂ 

Exp. 7980-E— Escuela de 
Manualidades por confección 
visillos para la Gobernación $ 80.—  

Exp. N° 452-M— Antonio.
García Rodríguez por aloja
miento de delegados a la con
ferencia de Patología ■ Regio
nal del N orte......................... $ 912.70

Exp. N° 531-C— Club 20 de 
Febrero, por comida a Direc
tores del Banco de la Nación $ 500.—  

Exp. N° 532rC— Club 20 de 
Febrero por comida servida 
en honor del señor Ministro 
de B élg ica .. . .  . 240.—

Exp.' N° 348-C— Ciub 20.de 
Febrero, por bauquete en ho-’ 
ñor de los Delegados a ia con
ferencia de Patología del
N o rte .. . . .  . ............... ...... 1360.—
' Exp. N° 118-P— Antonio Pu
jol, por banquete en lioubr de 
los miembros del 3̂  Congreso 
Médico reunido en Buenos
Aires .■....................................$ 1020.—

Exp. N° c ry-P-*-Antonio 
Pujol, por almuerzo en honor 
del Ministro de la Guerra. .$ 442.80 

Eíip. N° 6027-C— Sava Ba- 
glay, por un archivero para 
el Ministerio de Gobierno. .$ 120.—  

Exp, N° 21-B— Sava Ba- 
glay, por un archivero para 
la Subsecretaría de Gobierno $ . 120.—  

•Exp. 8038-E— García Herma- . 
nos y Cia., por artículos para 
el Superior Tribunal de Jus

ticia. .’ ............ '..................107.40
Art. 2o Los gastos autorizados setán 

liquidados con imputación a las par
tidas del Presupuesto que correspon
dan, ampliadas por decreto, dictado 
en acuerdo de Ministros del 8 del co
rriente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Reeistro Oficial y  archívese. 
CORBAI/AN — ERNESTO ,M. ARAOZ.

C e sa n tía  d e un S u b - C o m is a r io

3694— Salta, Octubre 13 de 1926
.Vista la nota del señor Jefe de Po

licía corriente en .expediente N° 579-P-

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
D E C R E T A :

Art, x°.— Declárase cesante por ra
zones de mejor servicio al Sub-Comi- 
sario de Policía ad-honorem de «El 
Bordo» Departamento de Campo San
to, don Ramón Juárez.
• Art. 2 °— Comuniqúese, publiquese,. 

dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ. ,

A u to r iz a c ió n 'd í1 u n  a r r e n d a m ie n to

3695-^Salta, Octubre 13 de 1926.
Expediente ■ N°. 412- M .Habiendo 

sido necesario disponer oportunamen
te el arrendamiñto de un local para 
trasladar a él las Oficinas del Juzga
do de Instrucción en vista de la in
dispensable ampliación que demanda-: 
ban lis ’ dependencias del Archivo G e
neral y Dirección General de 'Obras 
Públicas al par de la conveniencia de 
acercar dicho Juzgado a la Cárcel Pe
nitenciaria para facilitar sus actuacio
nes con los encausados en ella reclui
dos,
EL Poder Ejecutivo de la Provincia  

D E C R E T A :\
Art. 1".— Autorízase con anteriori

dad al i°. de Junio del corriente año, 
fecha desde la que se convino, el a- 
ríéndamiento de la casa ubicada en 
la calle Santiago del Estero N°. 762, 
de propiedad de Da, Angélica Royo 
por el precio de ciento veinte pesos
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mensuales, cuyo gasto se pagará con 
imputación al Item 12— Inciso V  del 
Presupuesto, ampliado por decreto 
dictado en acuerdo de Ministros del 
.8 del corriente. .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  - E R N E S T O  M. A R A O Z .

R e n u n c ia

3696— Salta, Octubre 14 de 1926. 
Vista la renuncia elevada por el

Sub— comisario de Policía ad—hono- 
rem de la Jurisdicción Aniraaná (De
partamento de San Carlos),

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i ”.— Acéptese la renuncia in
terpuesta por don Julio Ampuero del 
cargo de Sub— comisario de Policía 
ad-honorem de la Jurisdicción Anima- 
ná (Departamento de San Carlos.)

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ER N E ST O  M. A R Á O Z.

\  H o u o ra r io s  juéd íoos

3697-^Salta, Octubre 14 de 1926.
Exp. N°.> 349— P Vista la cuenta

,de honorarios médicos pasada por el 
Dr! José María Zambrano y atenta la 
regulación que de los mismos ha he
cho el H. Consejo de Higiene.

E l  Poder Ejecutivo de lá Provincia  

d e c r e t a :

A rt 10.— Reconócese a favor del 
Dr.íSJosé María Zambrano eu concep
to de honorarios médicos por los ser
vicios profesionales -que. ha prestado 
a la Policía del departamento de Me- 
tán, la* suma de cuarenta y cinco pe
sos m/n que le será abonado con im
putación al Item 12— Inciso V del 
Presupuesto, ampliado por acuerdo de 
•Ministros del 8 del corriente.

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. ARAOZ.

R e n u n c ia

3698— Salta, Octubre i4_de. 1926.. 
Vista la nota del señor Presidente

del Superior Tribunal de Justicia, por 
la que eleva la renuncia del Juez de 
Paz Suplente del Distrito de Galpón, 
corriente en expediente N°. 5 8 1-S -,
E l  Poder‘■Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i°.— Acéptese la renuncia in
terpuesta por don Luciano Quiñonero 
del cargo de Juez de Paz Suplente del 
Distrito de Galpón.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N .— ERNESTO M.- A RÁ O Z.

* N o m b ra m íc u to

3699— Salta, Octubre 14 de 1926. 
Expediente N°. 558-R--Atento á la

solicitud del señor Jefe del Registro 
Civil, quien manifiesta ser de impres
cindible necesidad la provisión de un 
escribiente para realizar el trabajo ex
traordinario que significa la copia de 
los numerosos libros de actas cuyos 
duplicados han sido extraídos en ofi
cinas de la campaña,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. 1 ° — Nómbrase Escribiente su
pernumerario de la Dirección del Re
gistro Civil, con anterioridad al 7 del 
corriente, á la señora Ana María C. 
de la Vega, con el sueldo de ciento 
veinte pesos ce n su a le s  que se impu
tará al Item 12-Inciso V  del Presu
p u e sto .

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERN ESTO  M. A ttÁ O Z .

M1NISTER80 DE HACIENDA

T ra n s fe re n c ia  d e  fondos

3693— Salta, Octubre 13 de 1926' 
Siendo necesario arbitrar fondos para 

regularizar los pagos de 1? Administra
ción; y
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c o n s i d e r a n d o :

Que según Jo dispuesto en el Art- 
6o. de la L ey de emisión de « O bliga
ciones de la Provincia de Salta», de 
30 de Septiembre de 1922 los fondos 
de los impuestos al consumo no po
drán disponerse para gastos generales 
de la Administración sino en ios casos 
en que haya sobrantes, despues de 
asegurados los servicios de amortiza
ción e intereses de las obligaciones 
emitidas;

Que encontrándose cumplida la 
presente disposición legal transcripta 
y además la recaudación mensual de 
los impuestos al consumo produce al 
erario público una cantidad por lo ge
neral mayor de $ 50,000;

Por tanto, y siendo’ una medida de 
buen gobierno asegurar la puntualidad 
de los pagos de ' la Administración,

. E l  Gobernador déla Provincia, 

D e c r e t a :
Arti i°. Transfiérase la suma de 

$ 26,000 ( Veinte y seis mil pesos ) en 
el Bánco Provincial de Salta, de la 
cuenta « L ey N°. 852 » a la cuenta 
«Renta Generales »del Gobierno déla 
Provincia con la correspondiente in
tervención de Contaduría y Tesorería 
General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N  — a  . B. k o v a l e t t í .

S^'o.'blicaclón O ficial

Salta, 22 de Octubre de 1926.
Autos y Vistos:— Los obrados en 

este Expediénte anotado en el Libro 2 
de Registro, de Solicitudes ele E xplo
ración, bajo el N°. 965-C, iniciado pol
los señores Norwood Lykes y Jesse
E. Brammer, el 17 de Septiembre de 
1923, de lo que resulta: Que a fs. 2 
solicitan permiso para exploración y 
cateo de petróleo, en una extensión de 
dos mil hectáreas, en terrenos sin culti
var, labrar, ni cercar de las fincas

«Anta Muerta» y «Abra Grande y Abra 
Ghica», en el Departamento de Orán, 
a ubicarse como lo indica el plano que 
acompañan.

A  fs. 7 el señor Juan B. Eskesen, 
pide se le tenga por representante del 
señor Norwood Lykes, según poder 
que menciona y corre agregado en 
el Expediente de cateo de petroleo 
N° 973-C-y ejerciendo el mandato con
ferido, adjunta una boleta de depósi
to, corriente a fs. 6, por la suma de 
$ 2000 ■%. en el Banco Provincial de 
Salta, en virtud a lo dispuesto por el 
Decreto del Poder Ejecutivo N° 3036 
en su art. 3; y manifiesta el señor E s
kesen que este depósito lo hace tam
bién por los derechos de su otro re
presentado se ñ o r  Jesse E. Brammer.

La Sección Minas de la Dirección 
de O. P' y Topografía, informa a fs. 7 
vta. que ha inscripto este . pedimento 
en sus registros, bajo el N° 67.

A fs. 9 el señor Eskesen, solicita 
se le tenga como apoderado del señor 
Fay Lafferty y á este como cesiona
rio de don Jesse E. Brammer en la  
mitad'de los derechos y acciones del 
presente pedimento y como socio o 
condomino de su otro mandante el 
señor Norwood Lykes, a mérito de. los 
testimonios de escrituras públicas de 
poder y cesión que respectivamente* 
obran de fs. 13 a fs. 18;
• Notificados en forma los presuntos 
propietarios del suelo, publicados los 
edictos de Ley, como consta de fs. 11 
a 12 y fs. 19 a 23, colocándose un avi
so- de citación en el portal de esta. 
Oficina de Minas, sin que persona al
guna se halla presentado a formular 
oposición y habiendo vencido el tér
mino para ello; en su mérito, el subs
cripto en el carácter y en ejercicio de 
las funciones de «Autoridad Minera» 
que le confiere el Decreto N° 54 de 
22 de Mayo de 1918, de conformidad, 
con lo dispuesto en el 5 apartado del 
art. 25 del Código de Minería y ha
biendo los interesados- agregado en 
sellos el importe del canon estableci
do en el inc. 3 del art. 4 de la L ey 
Nacional N° 10273 ^e 13 de Noviem -
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bre de 1917, proveyendo a lo solicita
do en el escrito de fs. 25 y 20 y sin 
peijuicio de derechos de terceros,

r e s u e l v e :

Conceder a los señores Norwood 
Lykes y. Fay Laffertv, permiso para 
exploración y cateo de petróleo, hidro
carburos, gases naturales y sus simi
lares, en una extensión de dos mil • 
hectáreas., en terrenos de las fincas 
«Anta Muerta* de los señores Carlos 
J. Saredo y Rodolfo Reischart. y de 
«Abra Grande y -Abra Chica» del 
señor Celedonio Pereda, en el De
partamento de Oránj lasque se ubica
rán de acuerdo a lo solicitado en el 
escrito de fs. 2 y plano de fs., en for
ma de un rectángulo de 8000 metros 
de Este a Oeste por 2500 metros de 
Sud a Norte, del modo siguiente: 
arrancando de la desembocadura del 
Rio Negro en el Rio Pescado, se me
dirán con rumbo astronómico' Sud 73 
grados Este 2500 metros, despues, 
con rumbo Sud 17 grados Oeste, 2500 
metros, para encontrar el esquinero 
Noroeste del presente pedimento y des
de el esquinero mencionado se medi- • 
rán con rumbo Sud 73 grados Este 
8000 metros, para formar el costado 
Norte del cateo; con sujeción a tqdas > 
las obligaciones y responsabilidades 
establecidas en el Código de Minería 
y Decretos Reglamentarios.

Regístrese ésta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de O. P. y T o
pografía, debiendo esta impartir las 
instrucciones pertinentes, señalar el 
término y designar el perito que a 
costa de los peí-misionarios ha de si
tuar, medir y estaquear el pedimento 
una vez que .aquel sea aceptado por 
éstos y se posesione del cargo, a cu
yo efecto pásese el expediente.

La operación a [ practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar o de la Sección más próxima, 
con citación de los permisionarios, 
propietarios del suelo o de sus admi
nistradores, ocupantes o arrenderos y 
dueños de minas y concesiones colin

dantes, quienes tienen derecho a pre
senciar la operación; en su oportuni
dad líbrese oficio a la citada autoridad 
judicial.

El plazo de treinta dias para instalar 
los trabajos empezará a correr desde la 
fecha en que, aprobada aquella ope
ración sea inscripta en el Registro de 
Exploraciones de esta Oficina de Mi
nas.— Vencidos esos treinta días co
menzará a correr el término legal del 
cateo; todo conforme a lo dispuesto 
en los arts. 3 y 4 del Decreto del Po
der Ejecutivo N ° 3036 de 28 de No
viembre de 1925.

Publíquese en el Boletín Oficial y 
agréguese a estos obrados.

Dése tetimonio prévia reposición 
de fojas.— Zenón Arias.

Salta, 22 de Octubre de iq2Ó. 
Autos y Vistos: '-Las constancias de 
este Expediente anotado en el Libro
2 de Registrofde Solicitudes de, E x 
ploración, bajo el N°. 959— C, inicia
do por los Señores Bryant R. Edmun
ds y Juan L. Daniel, el 17 de Sep
tiembre de 1923, de lo que resulta: Que 
a fs. 2 solicitan permiso para explora
ción y cateo de petróleo, en una ex
tensión de dos mil hectáreas, en . te
rrenos sin cultivar, labrar, ni cercar de 
las fincas «Rodero y Negra Muerta 
ó Santiago» y «Anta Muerta», en el 
Departamento de Orán y en el de 
Yruya, a ubicarse en forma que indi
ca el croquis que acompaña.

A fs. 7 el Dr. Francisco M. Uriburu, 
pide se le tenga como representante 
de los solicitantes Señores Edmunds 
y Daniel, a mérito del poder que 
menciona y obra en el expediente de 
cateo de petróleo N°. 974— C y ejer
ciendo el mandato conferido presenta 
una boleta, corriente a fs. 6, con la 
que acredita haber depositado en el 
Banco Provincial de Salta, la suma de 
$ 2000 m/n., en cumplimiento a lo 
ordenado por el art. 3 del Decreto N°. 
2047 del Poder Ejecutivo,

A fs, 7 vta.— L a Sección Minas de 
la Dirección de O. P. y topografía  
informa que el presente pedimento
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ha sido anotado en sus registros bajo 
el N°. 65;

A  fs. 17 el mismo Dr. Uriburu, so
licita se le tenga por representante 
del Señor Tomás R. Armstróng y a 
éste como cesionario del Sr. Juan L. 
Daniel, en la mitad de los derechos 
y  acciones de este pedimento y  como 
socio o condomino en la totalidad del 
mismo, de su otro representado Sr. 
Edmunds, en virtud del testimonio 
de escritura pública que presenta y 
obra de fs. 9a'fs. 1 6 y vta.;

Publicados los edictos de ley y no
tificados en forma los presuntos pro
pietarios de! suelo, constante todo 
ello de fs. 17 a fs. 23 y vta., colocán
dose un aviso de citación en el portal 
de esta Oficina de Minas, sin que 
durante lo actuado se halla presenta
do persona alguna a deducir mejor 
derecho y habiendo vencido el térmi
no para ello; en su mérito, el subscrip
to en el carácter y en ejercicio de las 
funciones de «Autoridad Minera» 
que le confiere el Decreto N°. 54 de
22 de Mayo de 1918; de conformidad 
con lo dispuesto en el 5 apartado del 
art. 25 del Código de Minería y ha
biendo los interesados agregado en 
sellos el importe del canon estableci
do en el inc. 3 del a rt 4 de la Ley 
Nacional N°. 10273 de r 2de Noviem
bre de 19x7, proveyendo a lo solicita
do en el escrito de is. 25 y 26 y sin 
perjuicio de derechos de terceros

R E S U E i.V R

Conceder a los Señores Bryant R. 
Edmunds y Tomás R. Armstróng, 
permiso para exploración y cateo de 
petróleo, hidrocarburos, gases natura
les y sus similares, en una extensión 
de dos mil hectáreas/en terrenos ele 
las fincas «Rodero y Negra Muerta o 
Santiago» del Señor Juan Patrón Cos
tas y de «Anta Muerta» de los Seño
res Carlos J. Saredo y Rodolfo Reis- 
chart, en el Departamento de Orán, 
las que se situarán de acuerdo a lo 
solicitado en el escrito dé fs. 2 y  pla
no de fs. x,+en forma de un rectángu
lo de 8000 metros de Éste a Oeste

por 2500 metros ,de Sud a Norte, del 
modo siguiente, arrancando de la de
sembocadura del Río Negro en el Río 
Pescado se medirán con rumbo astro
nómico Sud 73 grados Este, 2500 me
tros, despues, con rumbo Sud x7 gra
dos Oeste se medirán 5000 metros 
encontrando el esquinero Nordeste 
del pedimento y luego con rumbo Nor- 
te 73 grados'Oeste se medirán 8000 
metros para formar el costado Norte 
del mismo; con sujeción a todas las 
obligaciones y responsabilidades esta
blecidas en eí Código de Minería y 
Decretos Reglamentarios.

Regístrese esta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección Mi
nas de la Dirección de Obras Públi
cas y Topografíá, debiendo ésta im 
partir las instrucciones pertinentes, 
señalar el término y designar el pe
rito que a costa de los permisionarios 
ha de situar, medir y estaquear el pe
dimento una vez que aquel sea acep 
tado por éstos y se posesione del car
go; a cuyo efecto pásese el expediente.

L a  operación a practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del 

•lugar o de la Sección más • próxima, 
cm  citación de lus permisionarios, 
propietarios del suelo o de sus

4 administradores, ocupantes o arren
deros y dueños de minas y con
cesiones colindantes, todos los cuales 
tienen derecho a presenciar la opera
ción; en su oportunidad líbrese oficio 
de comisión a la citada autoridad ju 
dicial El plazo de treinta días para 
instalar los trabajos empezará a co
rrer desde la fecha en que, aprobada 
aquella operación sea inscrita en el 
Registro de Exploraciones de esta 
Oficina de Minas. Vencidos esos trein
ta días comenzará a correr el término 
legal del ' cateo; todo conforme a lo  
dispuesto en los art. 3 y 4 del Decre
to del Poder Ejecutivo N°. 3036 de 
28 de Noviembre del año ppdo. 1925.

Publiquese en el Boletín Oficial y 
agregúese a éstos obrado.

Dése testimonio prévia reposición 
de fojas.

Zenón Arias
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Salta, 23 de Octubre de 1926.— A u
tos y  Vistos:— Las constancias de es
te expediente inscripto en el Libro 2 
del Registro de-Solicitudes de Explo
ración, bajo el N - 958-C, iniciado por 
los señores Jorge A. Clode y Kenneth 
S. Veirs, el 17 de Septiembre de 1923, 
del que resulta:— Que afs. 2 solicitan 
permiso para exploración y cateo de 
petróleo en una extensión de dos 
mil hectáreas, en terrenos sin culti
var, labrar, ni cercar de propiedad 
Fiscal (Pintascayo) y «Anta Muerta», 
en los Departamentos de Orán é Iru- 
ya, a ubicarse como lo indica el cros- 
quis que acompañan!— A fs. 7 el doc
tor Francisco M. Uriburu, pide se le 
tenga por representante de los seño
res Dr. Teodoro Becú y Fred C. 
Schultz y á éstos como cesionarios de 
los solicitantes señores Clode y Veirs, 
en todos los derechos y acciones del 
presente pedimento y como dueños 
y titulares exclusivos, a mérito de los 
comprobantes que invoca y que obran 
en el expediente de cateo de petróleo 
N - 975-C; en este mismo escrito el Dr. 
Uriburu, por la representación que 
ejerce, presenta una boleta de depósi
to, corriente a fs. 6 en el Banco 
Provincial de Salta por la suma de 
$ 2.000 m/n en cumplimiento a lo orde
nado en el art. 3 del Decreto del Po-

- der Ejecutivo N° 2047;— A- ŝ- 8 la Sec
ción Minas de la Dirección de q . P. 
y Topografía informa que ha sido 
anotado el presente pedimento en sus 
registros, bajo el N" 64;— A  fs. 9 el 
mismo Dr. Uriburu, solicita se le ten
ga por representante del Sr. W il'iam 
Wickner y a éste como cesionario del Dr. 
Teodoro Becú, en la mitad de los dere
chos y acciones del presente pedimen-, 
to y como socio o condómino en la 
totalidad del mismo, de su otro re
presentado Sr. Schultz, en virtud de 
las escrituras públicas de poder y de 
cesión .que respectivamente, corren 
agregadas de fs. 12 a 20;— Publicados 
los edictos de Ley, notificados en for
ma los presuntos propietarios del sue
lo, lo que cunsta de fs. 9 a ir  y fs. 
a i  a 23 y vta., colocádose un aviso

de citación en el portal de esta Ofici
na de Minas, sin que durante lo ac
tuado se haya presentado persona al
guna a formular oposición y habien
do vencido el término para ello; en 
su mérito, habiéndose llenado los rê  
quisitos exigidos por el Código dé Mi
nería y Decretos Reglamentarios y 
agregado en sellos el importe del'ca
non establecido en el inc. 3 del art. 4 
de la Ley Nacional N- 10273 de I:* 
de Noviembre de 1917, el subscripto 
en el carácter y en ejercicio de las 
funciones de «Autoridad Minera» que 
le confiere el Decreto N' 54 de 22 de 
Mayo de 1918, de conformidad con 
lo dispuesto en el 5 apartado del art. 
25 del Código de Minería, proveyen
do a. lo solicitado en el escrito de fs. 
25 y 26 y sin perjuicio de derechos 
de terceros - r e s u e l v e :-— Conceder a 
los señores Fred C. Schultz y Wi- 
lliam M. Wickner, permiso para .ex
ploración y cateo d¿ petróleo, hidro
carburos, gases naturales y sus simila
res en una extensión de dos mil hec
táreas en terrenos de las fincas «An
ta Muerta» de los señores Carlos J. 
Saredo y Rodolfo Reischart y en «Pin-, 
tascayo» propiedad Fiscal, situadas en 
los Departamentos de Orán é Iruya, 
las que se situarán de acuerdo a lo so
licitado en el escrito de fs. 2 y plano 
de fs. 1 en forma de un rectángulo 
de 8.000 metros de Este a Oeste por
2.500 metros de Norte a Sud, del si
guiente modo: arrancando de la de
sembocadura del Rio Negro en el 
Río Pescado, se medirán con rumbo 
astronómico Sud 73 grados Este 2.500 
metros, despues, con rumbo Sud 17 
grados Oeste 2.500 metros para en
contrar en este punto el • esquinera 
Nordeste del pedimento y de este es
quinero, con rumbo Norte 73 grados 
Oeste se medirán 8.000 metros que
dando formado así el costado Norte 
del cateo; con sujeción a ‘ todas las 
obligaciones y responsabilidades esta
blecidas en el Código de Minería y 
Decretos Reglamentarios.— Regístrese 
esta concesión en el Registro de E x 
ploraciones y Sección Minas de la D i

r
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rección de O. P .y  Topografía, debien
do ésta impartir .las instrucciones per
tinentes, señalar el término y desig
nar el perito que a costa de los per- 
misionarios ha de situar, medir y es
taquear el pedimento una vez que 
aquel sea aceptado por éstos y se po
sesione del cargo; a cuyo efecto páse
se el' expediente.—  La operación ' a 
practicarse deberá ser presidida por 
el Juez de Paz del lugar o de la Sec
ción más próxima, con citación de 
los permisión arios, propietarios del 
suelo' o de sus administradores, ocu
pantes o arrenderos y dueños de mi
nas y concesiones colindantes, todos 
los cuales tienen derecho a presenciar 
la operación; en su oportunidad líbre
se oficio a la citada autoridad judi
cial.— El plazo de treinta dias para 
instalar los trabajos empezará a correr 
desde la fecha en que, aprobada aque
lla operación sea- inscripta en el Re
gistro de Exploraciones de ésta Ofici
na de Minas. Vencidos esos treinta 
días comenzará a correr el término le
gal del cateo; todo conforme a lo dis
puesto en los arts. 3 y 4 del Decreto 
del Poder Ejecutivo N - 3036 de fecha 
28 de Noviembre de 1925.— Publíque
se en el Boletín Oficial y agréguese 
un ejemplar a estos obrados.— Dése 
testimonio prévia reposición de fojas. 
Entre línea: «hidrocarburos, gases na- 
taraies y ^sus similares», Vale-— Ze- 
nón Arias.

. Salta, 22 de Octubre de 1926.
. Autos y Vistos:— Este Expediente 

anotado en el Libro 2 de! Registro 
de Solicitudes de Exploración, bajo 
el N°. 957— C, iniciado por los seño
res Tomás J. Harper y Ricardo J. Mu
ñoz, el 17, de Septiembre de 1923, del 
que resulta: que a fs. 2 solicita per
miso para exploración y cateo de pe
tróleo en una extensión de Dos mil 
hectáreas, en terrenos sin cultivar, la
brar ni cercar, de propiedad fiscal 
(Pintascayo) y dé la finca «Anta Muer
ta», en los Departamentos de Orán 
é Iruya, a situarse en la forma que 
indica el croquis que acompaña.— A

fs. 7 el doctor Francisco M. Uribu
ru, pide se le tenga como represen
tante de los solicitantes señores Har
per y Muñoz, según poder que invo
ca y corre agregado en el expedien
te de cateo de petróleo N" 974— C y 
en virtud del mandato conferido, pre
senta una boleta de depósito, corrien
te a fs. 6, por la suma de $ 2000 *%. 
en cumplimiento a lo ordenado en el 
Art. 3 del Decreto del Poder Ejecuti
vo N° 2047;— A fs. 7 vta. la Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía— informa que'ha 
anotado el presente pedimento en sus 
PvCgistros bajo el N “ 63;— A  fs. 15 el 
doctor Uriburu, pide se le tenga, por 
representante del señor T o a ia s 'B . 
Scott— Jr— y a éste como cesionario 
del señor Tomás J. Harper, en la mi
tad de los derechos y acciones del 
presente pedimento y' como socio o 
condomino en la totalidad del mismo, 
de su otro representado señor Ricar
do J. Muñoz, a mérito del testimonio 
de escritura pública, que presenta y  
que obra de fs. 9 a fs. 14 y vta.;--r-

Publicados los edictos de Ley y no
tificados en forma los presuntos pro
pietarios del suelo, como corista de 
fs. 15 a fs. 20 y vta., colocándose un, 
aviso de citación en el portal de es- 

. ta Oficina de Minas, nadie se ha'pre
sentado a deducir mejor derecho y 
habiendo vencido el término para 
ello; en su mérito, el subscripto en el 
carácter y en ejercicio de las funcio
nes de «Autoridad Minera» que ie 
confiere el Decreto N° 54 de 22 de 
Mayo d^ .igiS, de conformidad con lo 
dispuesto en el 5 apartado del Art. 25 
del Código de Minería y habiendo los 
interesados agregado en sellos el impor
te del canon establecido en eli nciso 3 
del Art. 4 de la L ey N°. 10.273 12 
de Noviembre de 1917,' proveyendo a 
lo solicitado en el escrito de fs. 22 a fs.
23 y sin.peijuicio de derechos.de ter
ceros.

r e s u e l v e : .
Conceder. a los señores Ricardo J. 

Muñoz y Tomas B. Scott Jr.— permi- 
’ so para exploración y cateo de petró--
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leo, hidrocarlurcs, gases naturales y 
sus similares en una extensión de Dos 
mil hectáreas en terrenos de las fin
cas «Anta Muerta» de los señores Car
los J. Saredo y Rodolfo Reischart y 
«Pintascayo» de propiedad Fiscal, si
tuadas en los Departamentos de Orán 
é Iruya, las que se situarán de con
formidad a la superfie y descripción 
dadas en el escrito de fs. 2 y plano 
de fs. i, en forma de un rectángulo 
de 8000 metros de Este a Oeste por 
2500 metros de Sud a Norte, de la 
manera siguiente: arrancándo de la 
desembocadura del Río Negro en el 
Río Pescado, se medirán con rumbo 
astronómico Norte 73 grados Oeste 
y Sud 73 grados Este 5500 y 2500 
metros, respectivamente, formando así 
el costado Norte del presente pedimen
to; con sujeción a todas las obligacio
nes y responsabilidades' establecidas 
en el Código de Minería y Decretos 
Reglamentarios.— Regístrése esta 
concesión en el Registro de Explo
raciones y Sección Minas de la Di
rección de Obras Públicas y  Topo
grafía, debiendo ésta impartir las ins
trucciones pertinentes, señalar el tér
mino y designar el perito que a cos
ta de los permisionarios ha de situar, 
medir y estaquear el pedimento una 
vez que aquel sea aceptado por éstos 
y se posesione del cargo; a cuyo efec
to pásese el expediente.— La opera
ción a practicarse deberá ser presidi
da por el Juez de Paz del lugar o de. 
la Sección mas próxima, con citación 
de los permisionarios, propietarios 
del suelo o de sus administradores, 
ocupantes o arrenderos y dueños de 
minas y concesiones colindantes.— T o
dos les cuales tienen derecho a pre-, 
senciar la operación; en su oportunidad. 
líbrese oficio de comisión a la citada 
autoridad judicial.— El plazo de trein- : 
ta días para instalar los trabajos, em
pezará a correr desde la fecha en que, 
aprobada aquella operación sea ins
cripta en el Registro de Exploracio
nes de esta Oficina de Minas.—-Ven
cidos esos treinta días comenzará a 
correr el término legal del cateo; • to - '

do conforme a lo dispuesto en los 
Arts. 3 y 4 del Decreto N°. 3036 del 
Poder Ejecutivo de 28 de Noviembre 
de 1925.— Publiquese en el «Boletín 
Oficial» y agréguese a éstos obrados.

Dése testimonio previa-reposición 
de fojas. — Entre líneas: «hidrocarbu
ros, gases naturales y sus similares», 
Vale. -Zenón. Arias.

Salta, 7 de Octubre de 1926.
Autos y Vistos:— Las constancias de 

este Expediente inscripto en el Libro
2 de Registro de Solicitudes de Explo
ración, bajo el N®. 1204-C, del que re
sulta: que a fs. 5, y con fecha 12 de' 
Marzo del corriente año, se presentad 
señor José W. Ruiz, en representación 
de los señores Juan de la Vega, Jo?é 
María Ruiz y Bartolomé Alvarez, con 
poder, el que corre agregádo dé fs. 1 
a fs. 3, solicitando permiso para ex
plotación y cateo de mineral de plomo, 
en una extensión de dos mil hectáreas, 
en terreno sin cultivar, labrar, ni cer
car de la finca de propiedad de la se
ñora Corina Aráoz de lam pero, en el 
Departamento S an ta . Victoria, a ubi
carse en la forma que indica ei cro
quis acompañado.

A fs. 11 vta. la Sección Minas de 
la Dirección de O. P . y Topografía, 
infirma, que el presente pedimento ha 
sido anotado en sus registros y planos, 
bajo el N° 179;
• .Ordenado y publicados los edictos 
de ley, notificado en forma el propie
tario del suelo, como consta .de fs. 12 
a fs. 17, fijándose un ejemplar de los 
edictos en el portal de esta Oficina 
de Minas, sin que persona alguna se 
halla presentado a deducir mejor de
recho y habiendo vencido el término 
para ello, el subscripto en el carácter 
y en ejercicio de las funciones de 
«Autoridad Minera» que le confiere el 
Decreto N °’54 de 22 dé Mayo de 1918; 
de conformidad con lo dispuesto en el
5 apartado del art. 25 del Código de 
Minería y habiendo los interesados 
agregado en sellos el importe del ca
non establecido en el inc. 3 del art. 4 
de la L ey  Nacional N°‘ 101273, .prove-
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yendo a lo solicitado en el escrito de 
fs. 19 y sin perjuicio de derechos de 
terceros,

r e s u e l v e :

Conceder a los señores Juan de la 
Vega,'Bartolomé Alvarez y José Ma
ría Ruiz, permiso para exploración y 
cateo de minerales de plomo, en una 
extensión de dos mil hectáreas en te
rrenos sin cultivar, labrar, ni cercar, 
de .la finca de propiedad de la señora 
Corina Aráoz de Campero, en jurisdic
ción del Departaménto Santa V icto
ria, las que se ubicarán de conformidad 
a lo solicitado en los escritos de fs. 5 
y fs. 11 y plano de fs. 8, del modo si
guiente:— Arrancando del punto mar
cado en el croquis con el N° 1, y que 
es el punto 3 del pedido acordado a 
los señores Francisco Ibarra y Pas
cual . Ruiz, sigue el limite del mismo “ 
pedido en dirección al Norte verdade
ro en una distancia de 4000 metros 
(3) tomando luego rumbo hacia el Oes-, 
te verdadero en una distancia de 5000 
metros llegando al punto (4) y diri
giéndose hácia el Sud verdadero en 
una distancia de 4000 metros se lle
gará al punto 5 de donde se vuelve 
en dirección al Este verdadero en una 
distancia de 5000 metros hasta llegar 
al punto de arranque o sea el punto 
1; con sujeción a todas las obligacio
nes y responsabilidades establecidas 
en el Código de Minería y Decretos 
Reglamentarios.

Regístrese esta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, debit; ido éste, im
partir las instrucciones pertinentes, 
para su ubicación, medición v esta- 
queamientos: a cuyo efecto pásese el 
expediente.

La operación a practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del . 
lugar o de la Sección más próxima, , 
con citación de los pennisionarios, 
propietarios de suelo o de sus admi
nistradores, ocupantes o arrenderos y 
dueños de minas y concesiones colin
dantes; todos los cuales tienen dere

cho a presenciar la operación.— En su 
oportunidadMíbrese oficio a la citada 
autoridad judicial.

El plazo de treinta días para insta
lar los trabajos empezará a correr des
de la fecha en que, aprobada aquella, 
operación sea inscripta en el Regis
tro de Exploraciones de esta Oficina 
de Minas. Vencidos esos treinta días 
comenzará a correr el término legal 
del cateo

Publíquese en el Boletín Oficial y 
agregúese un ejemplar a éstos obra
dos.

Dése testimonio prévia reposición
de fojas.— Zenón Arias.
_____________________ t

Salta, 22- de Octubre de 1926.
Autos y vistos: — Este Expediente 

anotado en el libro 2 del Registro’de 
Solicitudes de Exploración bajo el 
N° 947 -C. iniciado por los señores 
Jorge A. Clode y  Kenneth S¿, Veirs, 
el 17 “de Setiembre de 1923, del que 
resulta: que a fs. 2 solicitan permiso 
de exploración y cateo de petróleo 
en una extensión de dos mil hectáreas, 
en terrenos sin cultivar, labrar, ni 
cercar de propiedad fiscal y de la fin- 

! ca «Anta Muerta», en los Departa- 
¡ mentos Orán é Iruya, a ubicarse co

mo lo indica el croquis que acompañan. 
A  fs. 7 el doctor Francisco M. Uribu
ru, pide ¡se le tenga como represen
tante de los señores doctor Teodoro 
Becú. y Fred C. Schultz y a estos co
mo cesionarios de los solicitantes se
ñores Clode y Veirs, en todos los de
rechos y acciones del presente, pedi
mento y como dueños y titulares ex
clusivos. a mérito de los comproban
tes que invoca y que obran en el ex
pediente de cateo de petróleo N° 975 
C; en este mismo escrito el doctor 
Uriburu por la representación que 
ejerce, presenta una boleta de depósi
to, corriente a fs. 6, por la suma de 
$ 2.000 ■%., en cumplimiento a lo or
denado en el art. 3 del Decreto N° 
2047 del Poder Ejecutivo: - A  fs. 8 
informa la Sección Minas de la Direc
ción de O. P. y Topografía haber 
anotado este pedimento en, sus regis-



tro, bajo el N° 54.— A. fs. 9 el doctor 
Francisco M. Uriburu, pídese le tenga 
por representante del señor William 
M. W ickuer y a éste corno cesionario 
del doctor Teodoro Becú, en la ínitad 
•de Jos derechos y acciones del presen
te pedimento y como socio o condo
mino en la totalidad del mismo, r!e su 
otro representado Sr, Fred C. Schult'z, 
en virtud de las escrituras públicas 
de poder y de cesión que respectiva- 
men te corren agregadas de fs. i2afs. 20: 
Efectuadas las publicaciones de los 
edictos de Ley, notificados en forma 
los propietarios del suelo, según com
probante agregados de fs. 11, 21 afs.
24 vta., colocádose. un aviso de cita
ción en el portal de esta Oficina de 
M inas,, sin qué durante lo actuado se 
lialla presentado persona alguna a 
deducir oposición y vencido el térmi
no para ello: en su mérito, habiétidose 
llenado los requisitos exigidos por el 
Código de Minería y Decretos Regla
mentarios y  agregado en sellos el 
importe del canon establecido en el 
inc. 3 del art. 4 de la Ley Nacional 
jNTu 10273 del 13 de Noviembre de 
1917, el suscripto en el carácter y en 
ejercicio de las funciones de «Auto
ridad Minera» que le confiere el De
creto N 6 54 de 22 de Mayo de 1918, 
de conformidad con lo dispuesto en el
5 aparcado del art 25 del Código de 
Minería, proveyendo a lo solicitado 
en el escrito de fs. 26 a 27 y sin 
perjuicio de derechos de terceros.

r e s u e l v e :

Conceder a los Srs. Fred C. Schultz 
y #Wiiliam M. Wickner, permiso para 
exploración de cateo de petróleo hi
drocarburos, gases naturales y sus si
milares en una extensión de dos mil 
hectáreas, en terrenos fiscales y de 
la finca «Anta Muerta» de los señores 
Carlos J. Saredo y Rodolfo Reischart, 
situados en ios Departamentos de Orán 
é Iruya, las que- se situarán de con
formidad a lo solicitado en el escrito 
de fs. 2 y plano de fs. 1, del modo 
siguiente: en forma de uu rectángulo 
dé 8000 metros de'Este a Oeste' por

2500 metros de Sud a-Norte, en esta, 
forma: arrancando de la desembocadu
ra del Río Negro en el Rio Pescado- 
se medirán con rumbos astronómicos 
Norte 73 grados Oeste y Sud 73 gra
dos Este, cinco mil quinientos y dos 
mil quinientos respectivamente, para 
formar el costado Sud del presente pe
dimento, con sujeción a todas las obli
gaciones y responsabilidades estable
cidas en el Código de Minería y De
cretos Reglamentarios.-Regístrese esr 
ta concesión en el Registro de E x 
ploraciones y Sección Minas de la Di
rección de O. P. y Topografía, debien
do ésta impartir las instrucciones per
tinentes, señalar el término y designar 
el perito que a costa de los permi
sionarios ha de situar, medir y esta
quear el pedimento una vez que aquel 
sea aceptado por éstos y se posesione 
del cargo; al efecto indicado- pásese 
el expediente.— L a operación a prac
ticarse deberá ser presidida por el 
Juez de Paz del lugar o de la Sección 
más próxima,, con citación de los per- 
misionarios, propietarios del suelo o 
'de sus administradores, ocupantes o 
arrenderos"*}' dueños de minas y  con
cesiones colindantes, todos los cuales 
tienen derecho a presenciar la opera
ción, en su oportunidad líbrese oficia 
a la citada, autoridad judicial.— El 
plazo de treinta días para instalar los 
trabajos empezará a correr desde la 
fecha en que, aprobada aquella ope
ración ses: inscripta en el Registro de 
Exploraciones de esta Oficina de Mi
nas.-—Vencidos esos treinta dia.s co
menzará a correr el término legal del 
cateo; todo conforme, a lo dispuesto 
en los.arts. 3-y 4 del Decreto N “ 3036 
del Poder Ejecutivo de 28 de Noviem
bre del año ppdo. 1 9 2 5 .—Publiquese 
en el) Boletín Oficial y agregúese a 
estos obrados.— Dése testimonio prévia 
•reposición de fojis.— Entre líneas: 
«hidrocarburos, gases naturales y sus 
similares», Vale. —Zenón Arias. ’

Salta, 22 de Octubre de 1926.— Au
tos y Vistos: -L a s  coustancias de es
te Expediente inscripto en el Libro z
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■de Registro de solicitudes de Explo
ración, bajo el N°. 964-C- iniciado por 

'lo s  señores Tomas J. Harper y-Ricar
d o  J. Muñoz, el 17 de Septiembre de

1923, de las que resulta: que fs. 2 so
licitan  permiso para exploración y 

—cateo de petróleo en una extensión 
"de dos mil hectáreas, en terrenos sin 

"-cultivar, labrar, ni cercar de las fin
cas «Anta Muerta» y «Abra Grande 
y  Abra Chica», en el Departamento

- de Orán, a ubicarse en la forma indi-
-  cada en el croquis que presentan.

A fs. 7 el doctor Francisco M. Uri- 
buru,, pide se le tenga como repré- 

. .-.sentante de los solicitantes señores 
Harper y Muñoz, según poder que 

'.m enciona y obra en el expediente de 
cateo de petróleo N*. 974--C. en virtnd 

-d e  este mandato y en ejercicio del 
mismo, acompaña una boleta de de
pósito por la suma de $ 2000-'%., co- 

. m ente a fs. 6, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Art. 3 del Decreto 
N°. 2047 del Poder Ejecutivo;

A  fs. 7 vta.~informa la Sección Mi
nas de la Dirección de O. P. y Topo
grafía que ha sido anotado en sus 
registros este pedimento, bajo N°. 66;

A  fs. 15 el doctor Uriburu, solicita 
se le tenga como representante del 

-señor Tomas B. Scott J r .-y a  éste co
mo cesionario del señor Tomás J. 
Harper, en la mitad de los derechos 
y acciones del presente pedimento y 
como socio o condomino en la tota
lidad del oiismo, de su otro represen
tado señor Ricardo J. Muñoz, a mé
rito del testimonio de escritura pú
blica que presenta y  corre agregada ■ 
de fs. 9 a 14;— Publicados los edictos 
de Ley y notificados en forma los 
propietarios del sueldo, constante to-

• <lo ello de fs. 15 a fs. 21 y vta.-colo- 
—cádose un aviso de citación en el por- 
" tal de esta Oficina de Minas, nadie
- se hk presentado a deducir mejor de

recho y habiendo vencido el término 
para ello; en su mérito, el subscripto 
•en el carácter y en ejercicio de las 
funciones de «Autoridad Minera» que 
Je confiere el Decreto N°. 54 de 22 de. 
.Mayo de 1918, de conformidad con lo

dispuesto en el 5 apartado del Art.
25 del Código de Minería y habiendo, 
los interesados agregado en sellos el 
importe del canon establecido en el 
inc. 3 del Art. 4 de la Lev Nacional 
N°. 10.273 de 12 deNovienbre de 1917,; 
proveyendo a lo solicitado en el es
crito de fs. 23 a 24 y sin perjuicio de 
derechos de terceros.

r e s u e l v e :

Conceder a los señores Ricardo J .  
Muñoz y Tomas B. Scott Jr., permiso- 
para exploración y cateo de petróleo,, 
hidrocarburos, gases naturales y sus 
similares, en una extensión de dos 
mil hectáreas, en terrenos de las fincas 
«Anta Muerta» délos señores Carlos.. 
J. Saredo y  Adolfo Reischarty «Abra 
Grande y Abra Chica» de don Cele
donio Pereda, en el Departamento de 

. Orán, .las que se situarán de confor
midad a lo solicitado en el escrito de 
fs. 2 y plano defs. 1, en forma de un 
rectángulo de 8000 metros de Este a 
Oeste por 2500 metros de Sud a Nor
te,. del modo siguiente: arrancando-. 
de la desembocadura del Rio Negro 
en el Río Pescado, se medirán con 
rumbo astronómico Sud 73 ¡grados. 
Este, 2500 metros, despues, con rum
bo Sud 17 grados Oeste se medirán 
5000 metros para encontrar el esqui
nero Nordoeste del presente pe
dimento y luego con rumbo 'Sud 73 
grados Estesemedirán Sooometros pa
ra formar el costado Norte del mis
mo; con sujeción a todas las obliga
ciones y responsabilidades estableci
das en el Código de Minería y De
cretos Reglam entafios.-Regístrese es
ta concesión en el Registro de E x 
ploraciones y Sección Minas de la Di
rección de O. P. y Topografía, debien
do ésta impartir las instrucciones 
pertinentes, señalar el término y de
signar el perito q u e 'a  costa de los . 
permisionarios ha de situar, medir y  
estaquear el pedimento una vez que 
aquél sea aceptado por éstos y se po
sesione del cargo; a cuyo efecto pá
sese el expediente.— L a operación a 
practicarse deberá ser presidida por'
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«1 Juez de Paz del lugar o de la 
Sección más próxima, con citación de 
los permisionarios, propietarios del 
suelo o de sus administradores, ocu
pantes o arrenderos y dueños de mi
nas y concesiones colindantes, todos 
los cuales tienen derecho a presenciar 
la operación; en su oportunidad líbre
se oficio de comisión a'-la citada au
toridad judicial.— E l plazo de treinta 
■días para instalar los trabajos empe
zará a correr desde la fecha en que, 

•aprobada aquella operación sea ins
cripta en el Registro de Exploraciones 
de esta Oficina de Minas.— Vencidos 
esos treinta días comenzará a correr 
el término legal del cateo; todo con
forme a lo dispuesto en los arts. 3 y
4 del Decreto N°. 3036 del Poder E je
cutivo de 28 de Noviembre de 1925.
• Publíquese, en el Boletín Oficial y 
•agregúese a estos obrados.—Dése testi
monio prévia reposición de fojas.~Ze- 
nón Arias.

Salta, 22 de Octubre de 1926. 
Autos y Vistos:—-Las constancias de 

‘este Expediente inscripto en eí Libro
2 de Registro de Solicitudes de E x 
ploración, bajo el N°. 977--C. iniciado 
por los Señores Norwood Lykes y 
Jesse E. Bvammer, el 17 de Septiem
bre de 1923. del que resulta: que a 
fs. 2 solicitan permiso para explora
ción y cateo de petróleo en mía ex
tensión de dos mil hectáreas en te
rrenos sin cultivar, labrar,- ni cercar, 

-de propiedad de Tobías Aparicio y del 
Banco Nacional en Liquidación y 
finca «Desecho Chico», en el Depar
tamento de Orán, a ubicarse en la 
forma que indica el croquis que acom
pañan.

A fs. 7 el Señor Juan B. Eskesen, 
pide se le tenga como representante 
'del Señor Norwood Lykes, según po
der que invoca y  corre agregado en 
el 'Expediente de cateo de petróleo 
N°. 973-C-y en ejercicio del mandato 
conferido, presenta una boleta de de
pósito, corriente a fs. 6. en el Banco 
Provincial de Salta por la suma de 
$  -sooo-^.-en cumplimiento a lo orde

nado en el art. 3 del Decreto N°. 2047 
del Poder Ejecutivo, y manifiesta que 
éste depósito lo hace también por los 
derechos de su otro mandante Don 
Jesse E. Brammer;

' A  fs- 7 vta.-la Sección Minas de la  
Dirección de O. P. y Topografía, in
forma que el presente pedimento ha 
sido anotado en sus registros bajo el 
N°. 79:

A. fs. 9 el Señor Eskesen, solicita 
se le tenga por representante del Se
ñor Fay Lafferty y a éste como ce
sionario de . Don Jesse E. Brammer 
en la mitad de los derechos y accio
nes de este pedimento y como socio-
o condomino de su otro mandante el 
Señor Lykes, a mérito de los testimo
nios de escrituras públicas de poder y 
cesión que respectivamente obran de 
fs. 14 a fs. 19;

Publicados los edictos, de Ley y  
notificados en forma los presuntos 
propietarios del suelo, como consta de 
fs. 11 a 13 y fs. 20 afs. 24, colocádose 
un aviso de citación en el portal de 
esta Oficina de - Minas, nadie se ha 
presentado a deducir mejor derecho 
y habiendo vencido el término para 
ellos; ten su mérito, el subscripto en 
el carácter y 'en  ejercicio de las funcio
nes de «Autoridad Minera» que le 
coufiere el Decreto N°. 54 de 22 Ma
yo de 1918; de conformidad con lo dis
puesto e n . el 5 apartado del art. 25 del 
Código de Minería y habiendo los in
teresados agregado en sellos el im
porte de canon establecido en él inc.
3 del art. 4 de’ la L ey Nacional N°. 
10273 d e  12 d e  N o v ie m b r e  d e  1917V  
proveyendo a- lo solicitado en el escri
to de fs. 27 a 28 y sin perjuicio de
derechos de terceros

R E S U E L V E :

Conceder a los Señores Norwood 
Lykes y Fay Lafferty, permiso para 
exploración y cateo de petróleo*, 
hidrocarburos, gases naturales y sus 
similares en una .extensión de dosmil 
hectáreas en terrenos de las ñucas de 
Tobías Aparicio, de «Desecho Chico,. 
Cebilar y La Pintada»de propiedad.,
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•«de los Señores Ambrosio Picot, Juan 
. Laborde y Francisco Vinau y de 
«Candado Chico» de Don Carlos B. 

-Svensen, situadas en el Departamen
t o  de Orán, las que se ubicaran de 
-conformidad a lo solicitado en el es- 
-•crito de fs. 2 y plano de fs i, del mo- 
*>do siguiente: arrancando de la desem- 
“bocadura del Río Negro en el Rio 

Pescado,'se medirán con rumbo Nor- 
te 73 grados Oeste-5500 metros, des
pues,'N orte 17 grados Este 26250 

. metros; despues, al Oeste 700 metros, 
'para'encontrar el esquinero Sud-Oeste 
del pedimento, luego al Este hasta 
caér al Rio Bermejo para formar el 
costado Sud. Vuelto al esquinero men
cionado (Sud-Oeste) se medirán 5000 
metros para formar el costado Oeste; 
despues al Este hasta caér al Rio 
Bermejo, formando así su costado'Nor
te, continuando luego por el Río Ber
mejo, aguas abajo, costado Este, has
ta el esquinero Sud-Este, formando de 
este modo la superfie de la zona so
licitada; con sujeción a todas las obli
gaciones [y responsabilidades estable
cidas en el Código dé Minería y De
cretos Reglamentarios.—  Regístrese 
esta concesión en el Registro de E x 
ploraciones y Sección Minas de la 
Dirección de Obras Públicas y Topo
grafía, debiendo ésta impartir las ins
trucciones pertinentes, señalar el tér
mino y designar el perito que a'costa 
de los permisionarios ha de situar, 
medir y estaquear el pedimento una 
vez que aquel sea aceptado por éstos 
y se posesione del cargo; al efecto in
dicado pásese el expediente.— La ope
ración a practicarse deberá ser pre
sidida por el Juez de Paz del lugar o 

-- de la Sección más próxima, con . cita-
• ción de los • permisionarios, propieta- 
~ rios del suelo o de sus administrado- 
: res ocupantes o arrenderos y dueños
- de minas y concesiones colindantes;

todos los cuales tienen derecho a pre
senciar la operación, a cuyo efecto 
líbrese oficio a la citada autoridad 

'^Judicial.— El plazo de treinta días 
-jpara. instalar los trabajos empezará a
• -correr desde la fecha en que, aproba

da aquella operación sea inscripta e» 
el. Registro de Exploraciones de esta, 
Oficina de Minas— Vencidos esos 
treinta días comenzará a correr el tér
mino legal del cateo; todo conforme, 
a lo dispuesto en los Art. 3 y 4 def 
Decreto N°. 3036 del Poder Ejecuti
vo de 28 de Noviembre de 1925.— Pu
blíquese en el « Boletín Oficial » y- 
agréguese a estos obrados.— Dése tes
timonio prévia reposición de fojas.

Entrt: líneas: «hidrocarburo, gases 
naturáles y sus similares», Vale.— Ze
nón Arias.

CITACIO N :— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial y  Tercera N o
minación déla Provincia, doctor Hum
berto Cánepa, se cita, llama y empla- 
,za por el término de veinte días a 
los señores Nicolás, Petronila, Petro- 
na Higina, Victorino, Eusebia, Trán
sito Roque y Aurora Gómez como 
herederos de don Pablo Gómez y 
Olegaria Diaz de Gómez a fin de que 
dentro de dicho término comparezcan 
ante su juzgado por intermedio de la 
Secretaría del suscripto, a estar a de
recho y tomar intervención’ en el ju i
cio que les ha iniciado el señor An
tonio Forcada bajo apercibimiento de 
nombráseies defensor que los represen
te.

Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, Setiembre 
16 de 1926.— Enrique Sanmillán.
________ _ _ _  __ ( i859)

R E U N IÓ N  D E  A C R E E D O R E S  
D E  M A N U E L  N A C IF  ó M ACIF.—

En el expediente N- 13305 caratu
lado. «Convocación de acreedores so
licitado por Manuel Nacif o Ma- 
cif»,que se tramita por ante el Juzga
do de I a Instancia en lo Civil y Co
mercial de la 2a ’ nominación a cargo-
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del doctor Carlos Gómez Rincón, se 
ha dictado el siguiente auto: «Salta, 

Octubre 20 de 1926.— Atento lo soli
citado a fs. 5, 6 y 8 y estando cum
plidos los requisitos exijidos por el 
art. 8 de la ley 4556, desígnase como 
interventores a los acreedores Manuel
F. Lávaque y Victor M. Fachinelli 
para que reunidos al contador don Ra- 
faél M. Gómez, sorteado en este acto 
ante el actuario y en presencia del 
señor Agente Fiscal, compruebe la 
verdad de la exposición presentada 
por don Manuel Nacif ó Macif, exa
minen los libros, recojan los antece
dentes necesarios para informar sobre 
la conducta del solicitante, valor del 
activo, situación'y porvenir de los ne
gocios y exactitud de la nómina de 
acreedores presentada, suspéndase to
da ejecución que hubiere llegado al 
estado de embargo de bienes con ex
cepción de las que tuviesen por ob
jeto el cobro de un crédito hipoteca
rio privilegiado, librándose los oficios 
correspondientes, pubiíquense edictos 
por ocho dias en dos diarios de la lo
calidad y una sola vez en el Boletín 
Oficial, haciéndose conocer la presen
tación y citándose a todos los acree
dores para que concurran a la junta 
•de verificación de créditos que tendrá 
lugar en la sala de audiencias de es
te juzgado el dia 12 de Noviembre 

•del corriente año, a horas 10, edicto 
que deberá publicar dentro de las 24 
horas a contar de su notificación, ba
jo  apercibimiento de tenerlo por desis
tido de su petición. Señáiase los dias 
Lunes y Jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones 
«n secretaría.— C. Gómez Rincón.—  
L o que el suscrito secretario hace sa
ber a los interesados por medio del 
presente edicto.— Sal£a, Octubre 23 de 
1926.-- G. Mendez. 1860

D E S L IN D E :— Habiéndose presen
tado el doctor Marcos Alsina por el 

-señor Nicanor Quinteros con poder 
y títulos bastantes, solicitando des
linde mensura y amojonamiento de 
las fincas «Carahuasi», «Huaycondo»

y Alemania, las que se encuentran, 
ubicadas en la Segunda Sección del 
Departamento de Guachipas de esta 
Provincia cuyos límites son los siguien
tes. .

Finca Carahuasi al Norte, con pro- . 
piedad que fué de los herederos- de 
doña Gabriela Figueroa de San Millán; 
Sud, con la finca de don Ánibal F i
gueroa; Este, con propiedad del mis
mo señor Anibal Figueroa y al Oeste, 
con propiedades del señor Nicanor 
Quiníeros y de don Naueolón Apaza.

FIN C A  H U A Y C O N D O .— Al Nor
te, con la Quebrada el Hueco hasta 
el desemboque al arroyo de las «Cin- 
chapas», sigue este hasta la boca de 
la quebrada del Cebollar toma agua •, 
arriba esta quebrada y sale al Alto del 
Infiernillo, quedando todo a favor de * 
esta fracción de Huaycohondo y baja 
la línea hasta dar con el Río de la- 
Pampa' Grande; Naciente, desde el 
mojon del morro de las Ahumadas 
siguiendo las cumbres que la separan 
de la estancia Mal Paso y la del se
ñor Ulloa, hoy de la sucesión de don 
Ramón Iriarte.va hasta el morro lla
mado de los Amarillos, y  desde este 
punto sigue la linea filo abajo en di
rección Norte, por el filo que nace 
de este morro, en cuyo filo esta el 
camino que se atravieza viniendo de 
la Frontera al Huaycohondo y Acos- 
ta. Este filo y camino se seguirá has- 

 ̂ ta el mojón colocando sobre la meca
da en el punto llamado Lagunita, 
cerca del puesto de las Ciuchadas.- 
De este mojón bajará la linea, y la bi
furcación de la Quebrada Las Ani- - 
mas y la de los Pósitos siguiendo por-- 
esire arroyo de los Positos hasta las.. 
cumbres de la Quebrada denlos P osi-. 
tos en cuvo filo se ha colocado otro 
mojón de piedra dando el filo de ella 
en dirección a la quebrada, la cual 
hace una curva que gira de Sud a 
Norte, siendo esta linea de Guayco- 
hondo su colindación por el rumbo 
Sud; Poniente, el limite que le dan 
lus títulos generales, que es el arro
yo délos Sauces, siguiendo este aguas, 
arriba hasta lindar con la estancia
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Fampa Grande y con el Rio de dicha 
finca.

A LE M A N IA :— Al Norte, con pro
piedad de don Napoleón Apaza y 
herederos de Hilarión Flores, separado 
.por el río llamado sala, Este, con pro
piedad que fué de doña Gabriela F. 

-de San Millán, hoy de don Domingo 
Royo y don Nicanor Quinteros, sepa

ra d o s  por las’mas altas cumbres de los 
Cerros; Sud, con propiedad de don' 

A nibal Figueroa y don Nicanor Quin
teros siendo en su mayor parte la li-

■ nea separativa las mas alta cumbres 
que existen por este rumbo, y por el 
Oeste, la fracción de propiedad de las 
señoritas Aurora y Matilde Apaza, que 

. ‘ los separa la zanja del Arroyo del 
Alumbre desde la juntas hasta la cum
bre alta del «Arbol Solo»,— El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil 

’ y Comercial a cargo interinamente del 
juzgado de 3a Nominación, doctor A n
gel M. Figueroa, ha dictado el siguien
te decreto: Salta, Agosto 20 de 1926. Por 
presentado por parte y por constitui
do el domicilio que indica.— Devuélva
sele el testimonio de poder presentado 
dejándose certificado eu autos.— H a
biéndose llenado los extremos del ar
tículo 570 del Código de Procedimien
tos, practiquese por el perito propues
to, agrimensor Jorge Bencarel, las ope
raciones de deslinde, mensura y amo
jonamiento de las fincas denomina
das «Carahussí» «Guaycohondo» y 
«Alemania» ubicadas en la segunda 
Sección del Departamento de Guachi- 
pas, pertenecientes las dos primeras

• al solicitante y la utima al solicitante 
en condominio con don Napoleón Apa
za y  sea prévia, aceptación del cargo 
por el perito, al que se posesionará 

-del mismo en cualquier audiencia y 
publicación de edictos durante trein
ta días en los diarios E l Cívico y «El 
‘Diario» y una vez en el Boletín Oficial

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, Agosto 25 
de 1926.— Enrique Sanmillán.

' (1861)

Q U IE B R A :—-En los autos de «Quie

bra de Luis Casanova Amat», el señor 
Juez de la causa doctor Angel María 
Figueroa, ha di;tado las siguientes 
providencias: «Salta, Agosto 19 de 
1926.— Autos y Vistos: E l pedido de 
convocación de acreedores formulado 
por don Luis Casanova Amat y la 
solicitud de Quiebra contra dicho co
merciante presentada por los señores 
Viñuales, .Muro y Compañía.— Consi
derando:— Que el deudor se lia pre
sentado con fecha primero de Julio 
del corriente año pidiendo la reunión 
desús acreedores,apareciendo inscrip
to como comerciante con fecha dos de 
Junio próximo pasado.— Según mani
fiesta en su propio escrito de presen
tación el malestar de sus negocios ha 
tomado de seis meses z  esta parte un 
cariz, dice, que nunca lo ha preveído. 
Es evidente entonces que el peticio
nante se ha matriculado como comer
ciante en miras de acogerse a los be
neficios que establece la ley mercan
til para los comercinates inscriptos, 
art. 26), pues no otra cosa explica el 
corto término de veinte y ocho días 
que median entre !a fecha de su ins
cripción y el pedido de convocación. 
Por ello, juzgo pues-improcedente la 
solicitud de don Luis Casanova Amat. 
En su mérito, proveyendo al pedido 
de quiebra formulado por Viñuales,, 
Muro y Compañía, atentas las cons
tancias del protesto arrimado a 
los autos, lo dispuesto por los 
arts. i°. y 52 y no obstante ‘ lo 
dictaminado por el señor A gen
te Fiscal, Resuelvo: Desestimar ¿1 pe 
dido de convocación de acreedores, 
formulado' por don Luis Casanova 
Amat y declarar su quiebra.— Nóm
brase contador a don Gerardo Rojás,, 
a quién le ha correspondido según el 
sorteo practicado en este acto ante el 
actuario y señor Agente Fiscal.— F í
jese como fecha provisoria de la cesa
ción de pagos el día i°. de Julió del 
corriente año, fecha del protesto agre
gado a fs. 4, líbrese oficio al señor 
Jefe de Correos para que retenga y  
remita al contador nombrado la co
rrespondencia epistolar y telegráfica.
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<1_1 fallido la que deberá ser ábierta 
■erí su presencia o por el Juez en su 
ausencia, a fin de entregarle' la que 
íuere puramente personal; intímese a 
todos los que tengan bienes y docu
mentos del fallido para que los pon
gan a disposición del contador, bajo 
las ponas y responsabilidades que co
rresponden; se prohíbe hacer pagos o 
entrega de efectos al fallido, so pena 
a los que lo hicieran de no quedar 
exonerados en virtud de dichos pa
gos o entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de 
la masa; precédase por el Juez de Paz 
del ;lugar y  el contador nombrado 
a la ocupación bajo inventario de to
dos ios bienes y  pertenencias del fa
llido; libréase los oficios del caso a 
los demás Juzgados y al Registro de 
la Propiedad Raiz para que anote la 
inhibición que se decreta contra el fa-

• llido y cítese al señor Agente Fis- 
•cal, publíquense edictos por seis días 
en dos diarios y por una vez en el 
«Boletín Oficial,» haciendo saber este 
auto y conbocando a los acreedores 
a junta de verificación de créditos 
que tendrá lugar en la sala de Au
diencias del Juzgado el día ocho del 
próximo mes de Septiembre a lloras 
trece y media, habilitándose los días 
y horas subsiguie&tes que fueren ne
cesarios.—Angel María (Figueroa.-Sal
ta, Octubre 8 de 1926.— Señálase el 

•dia Veintisiete del corriente mes de 
Octubre a las horas ocho y media 
para que tenga lugar la junta de ve
rificación de créditos ordenada a fs. 
16 y 17.—-Fig’uéroa.-t-Lo que el sus
cripto secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, Octubre 15 de 1926. 
R. R. Arias, escribano secretario,-En 

'el juicio de quiebra de don Luis Ca
sanova Amat, el señor Juez déla  can
sa doctor Angel Maria Figueroa, ha 
dictado la siguiente providencia: Sal
ta, Octubre 25 de 1925.— Atenta a la 
razón invocada por 1a parte actora 
señálase el día cinco del próximo mes

1 de Noviembre a  horas ocho y media 
para C|ue t e n g a  lugar la junta d e  v e 
r i f ic a c ió n  de c r é d it o s  d e c r e t a d a  a  fs.

16 y 30 vta. y citase a los acreedores, 
por edictos y la forma legal correspon
diente.— Figueroa.--Lo qúe el suscrip
to secretario interino a cargo del 
Juzgado de la. Nominación hace sa
ber a sus efectos.— Salta, Octubre 26 
de 1926.— Enrique Sanmillán. (1864)

REMATES

por Ricardo López
E l día cinco de Noviembre a horas 

once en punto, en el Jockey Bar Plaza
9 de Julio y por orden del síndico de 
la quiebra Alonso Gilabert, venderé 
á la más alta oferta los bienes acti
vos de dicho concurso.— Salta, 28 de 
Octubre de 1926.— Ricardo López.

(1862)

Por Antonio Forcada 
REMATE-JUDICIAL

Por orden del señor sindico de la 
quiebra del señor Manuel Esteban el 
día 5 de Noviembre a lio ras 16, en el 
escritorio Caseros 451, venderé sin 
base, dinero ue contado las existencias 
que componen el activo de dicha 
quiebra.

Muebles y útiles $ 6288.50
Documentos a cobrar 286.80
Cuentas a cobrar 6740.60

*  Í3¡3W ¿ T
Hstos bienes se encuentran deposi

tados en la calle Balcarce N u 999.
Fin el acto del remate se exigirá e l' 

pago íntegro ue la compra que debe
rá ser consignada en poder del marti
liero, con. más la comisión del marti
liero por cuenta del comprador.

Antonio Forcada, Martiliero. (1863}
_____ s __

C IT A C IO N .-E n  los autos * Ordi
nario.— Recisión de contrato Francis
co Cabrera vs. Rafael Pascual », el se
ñor Juez de la causa, doctor Angel 
María Figueroa, ha dictado la si-
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^guiente providencia: « Salta, Agosto 
-26 de 1926.— Atento lo solicitado a 
zfs.*6 v 10, que resulta la de inforxna- 
*ción sumaria producida, cítese al de 
nnandado don Rafaél Pascual por me- 
~dio de edictos que se publicarán en 
"la forma prescripta por el Art. 90 del 
Código de Procedimiento Civil y Co- 

. inercia!, para que comparezca a es
tar a derecho en el presente juicio, 
bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de oficio, si no lo «hiciera. 
Figueroa.— Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.— - 
Salta, Octubre 23 de 1926.— Ricardo 
R. Arias.— Escribano Secretario:

e. _   ̂ , (N°. 1865)

L I C I T A C I Ó N

DIRECCIÓN G E N E R A L DE OBRAS PÚ BLI

CAS.- -  «COMISIÓN DE CAMINOS»

Habiendo sido autorizado por el P. 
E., la reparación del camino de «Ce
rrillos a Rosario de Lerma», (Sección, 
Cerrillos Tres Acequias), llámase a li
citación pública hasta el 10 de 'N o
viembre próximo, para la presenta
ción de propuestas, para ésta obra.—  
Las propuestas deben ser presentadas 
en [sobres cerrados-y lacrados a la 
Dirección General de Obras Públicas, 
las que serán abiertas en presencia 

•Míe los interesados que c o n c u rra n  el 
--día indicado, a horas 10.

Los interesados deberán elevar 
.sus propuestas, en el papel sellado- 
correspondiente, y adjuntando una 
boleta de depósito, por la que conste- 
haberje depositado en el Banco Pro
vincial de Salta, a la  orden de ^ « C o 
misión de Caminos» el importe del 
Cinco por Ciento de la licitación. Por 
datos pliegos de condiciones, e tc ., los 
interesados, podrán solicitarlos de la 
Dirección General de O. .Publicas,, 
todos los días hábiles, de 8 a 12— Sal
ta, 28 de Octubre de 1926.

Nolasco F. Cornejo
Juan C. Villegas

Imprenta ©ficia-l
t #

*

\

i


